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ARTICULO 2?. La Nación sufragará los gastos de enferme-
dad y hospitalización del mismo, en cumplimiento de la 
proposición número 123 de 1947, publicada en el número 
35 de los Anales del año mencionado, y costeará un retrato 
al óleo del doctor Bolaños, el que será colocado en el salón 
de sesiones del honorable Concejo Municipal dé Bolívar 
(Cauca), su ciudad natal. 

ARTICULO 3? Para el cumplimiento de la presente Ley 
destínase la cantidad de cinco mil pesos ($ 5.000), los que 
necesariamente se incluirán en el Presupuesto de la próxima 
vigencia. Caso de no hacerse, queda ampliamente facultado 
el Gobierno Nacional para levantar los créditos o hacer los 
correspondientes traslados. 

ARTICULO 49 Sendas copiaá autógrafas de la presente 
Ley serán enviadas-a los hijos del extinto y al Concejo Mu-
nicipal .de Bolívar (Cauca). 

ARTICULO 5? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticuatro de noviembre de mil no-

vecientos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
SK URIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio 
Amarís González. 

República de . Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre cuatro de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publíqúese y ejecútese. 
MARIANO OSPJNA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, Darío ECHANDIA—El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, José María BERNAi;¡ '" } 

LEY 71 DE 1948 (DICIEMBRE 4) 
poi; la cual se apropian unas partidas para la compra del 
Palacio de la Inquisición, en Cartagena; la capilla histórica 
dé Santa Bárbara, en Neiva; se crea el Museo de la Civiliza-
ción Agustiniana y de otros pueblos precolombianos, y se 

dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Con el fin de darle cumplimiento a la facul-

tad conferida al Gobierno Nacional en el artículo 49 de la 
Ley de 1940, - destínase" la' süíha de trescientos mil pesos 
($ '300;í)00) pára los' finés qué se'irídícan eh lá citada Ley. 

ARTICULO 29.En-el Presupuestó Nacional de ' la vigencia 
" próxima se incluirá la súmá de que sé t ra ta 'en el; anterior 

artículo, con el exclusivo fin de adquirir y reparar conve-
nientemente el edificio colonial en donde funcionó el Tri-
bunal de ía Inquisición, en la ciudad de Cartagena. 

PARAGRAFO. En representación del Gobierno Nacional 
facúltase al séñor Gobernador del Departamento para llevar 
a cabo la adquisición y reparación de que t rata la presente 
Ley, iñclusive proceder a la expropiación por motivos de u t i - ' 
lidad pública, de conformidad con las normas legales al res-
pecto. 

ARTICULO 39 Declárase de utilidad pública la capilla de 
Santa Bárbara, joya colonial e histórica, eh la ciudad de 
Neiva. 

ARTICULO 49 Créase el Museo Arqueológico de la Civili-. 
zación Agustiniana y otros pueblos precolombianos del Hui-
la, que funcionará en la capilla de Santa Bárbara. 

ARTICULO 59 La Nación destinará para el cumplimiento 
�de' los dos artículos anteriores la suma hasta de cien mil 
�pesos ($ 100.000), que se entregarán al Instituto Arqueoló-
gico Nacional, a cuyo cuidado quedará esta iniciativa. 

ARTICULO 69 Nacionalízase la Escuela Industrial'-de Fu-
sagasugá, construida por el Fondo de Fomento Municipal, y 
destínasele la suma de veinte mil pesos ($ 20.000) para do-
tarla de los elementos necesarios para su funcionamiento, 
cantidad que será apropiada en-el Presupuesto de la vigen-
cia próxima. 

ARTICULO 79 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticinco de noviembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Ama-
rís González. 

República de Colombia—Gobiérno Nacional—Bogotá, 
diciembre cuatro de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publíqúese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

Él Ministré de Hacienda y Crédito Público, José María 
BERNAL—El Ministro de Educación Nacional, Fabio LOZA-
NO Y LOZANO El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio 
ANDRADE. . . 

LEY 72 DE 1948 (DICIEMBRE 4) 
por la cual se ordena la cooperación .de la Nación en ía 
terminación de una obra en el Municipio de . San Luis 

(Tolima). 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
. ARTICULO 19 La Nación coóperará, en la cuantía que lo 

determina este artículo, para la obra pública que adelanta 
ei Munieipio.de San Luis, en el Departamento del Tolima: 
para, el Hospital de Caridad, con cuarenta mil pesos 
($ 40.000). 

ARTICULO 29 El aporte destinado por el artículo anterior 
será incluido en el Presupuesto Nacional de la próxima vi-
gencia fiscal, debiendo ser pagado al Tesorero Municipal, 
quien se someterá a las normas establecidas o que establezca 
la Contraloría General de la República en materia de otor-
gamiento de fianza y rendición de cuentas sobre inversión 
de esta suma. 

ARTICULO 39 Esta Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticinco de noviembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, CARLOS A. LOPEZ E.—Bl Pre-

sidente de la Cámara de Representantes, JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Amarís 
González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre cuatro,de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Pubiíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

:. Él Ministro de Hacienda y Crédito Público, José Mária 
BERNAL—El Ministro dé Higiene, Jorge BEJ ARAÑO—El Mi-
nistro de Obras Públicas, Luis Ignacio ANDRADE. ' 

LEY 73 ;DE 1948 (DICIEMBRE 6) 
por la cual se provee a la construcción y terminación de 
unos aeropuertos, se créa el Fondo Nacional de Aeródromos 

y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia, 

decreta: 
ARTICULO 19 Créase el Fondo Nacional de Aeródromos, 

destinado exclusivamente a la construcción y terminación 
de los aeropuertos, en las capitales de los Departamentos, y 
en los lugares qué deftianden las necesidades' cómérdaíes 
y las de la defensa nacional. ,. 

ARTICULO 29 El Fondo a que se. refiere el artículo ante-
rior se formará con los siguientes recursos: 

a) Con' el recaudo que desde el 19 de enero de 1949 en 
adelante se haga del impuesto al consumo de la ga-
solina de más de 80 octanos, dedicada exclusiva-
mente para motores de alta' potencia en la.aviación, 
sea que se produzca en el país o se importe de las 
refinerías, del Exterior; 

Con las sumas que desde la. misma fecha se perciban 
por el uso de los aeródromos nacionales, de acuerdo 
con las tarifas que fije el Gobierno, según las atri-
buciones que le fueron conferidas por el artículo 
82 de la Ley 59 de 1938; 

Con los fondos que para el objeto que indica esta Ley 
se apropien en el Presupuestó de Rentas y Ley de 
Apropiaciones en cada vigencia, y 

Con los fondos que se obtengan,a virtud de emprésti-
tos internos o externos y que puedan llevarse a cabo 
con las facultades que se determinan y otorgan en 
la presente Ley. . 

PARAGRAFO. El producto del impuesto a que se refiere 
el inciso a) de este artículo, sea que se produzca en el. país 
o se importe de las refinerías del Exterior, se contabilizara 
en forma separada del impuesto al consumo de la gasolina 
ordinaria, tanto en las dependencias del Ministerio de Ha-
cienda como en la.s de la Contraloría General de la Repú-
blica. 

ARTICULO 39 Con el Fondo Nacional de Aeródromos, a 
partir del próximo año, se desarrollará el sjigjjjsnte plan de t r a b a j o s : _ 

a) Con el sesenta por ciento (60%C$e su protMcNto lo tal 
se procederá a la constricción de aeropu¿fí%; en 
las capitales de los Departamentos que actuaffifente 
no los tengan ni oíicialef ni partpf,%c.ps; 

b) Con el cuarenta por ciento|(40%) réfet^Me se aterí 
rá a lo siguiente: la amdMción y méjorarnie 
los aeródromos existentes de propiedaci de 
des de derecho público;Va la financiación, 
construcción, de aeródrom& que adelanten 
sas.en las que los .Municipios^" 
cibhistas, y a lá.construcción 

b) 

c) 

d) 

lugares de gran' tráfico comercial 
Vitales de Departamento. 

s eanca -
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PARAGRAFO I. En niater ia de construcción de,; nueyos 
aeródromos dentro del programa establecido,-en ¿1 numeral 
a) del presente articulo, se dará preferencia especial a las 
capitales que ya hayan localizado y, adquirido el respectivo 
terreno, con planos aprobados por la Dirección de Aeronáu-
tica Civil. En cuanto al plan de ampliaciones, reparaciones 
y mejoras de los aeródromos existen tes, se dará .preferencia 
a los que tengan mayor tráfico, dé naves aéreas, o deman-
den con mayor urgencia la realización de estas obras, a jui-
cio de la respectiva dependencia del Ministerio de Guerra. 

PARAGRAFO II. Una vez cumplida la destinación del inci-
so a) de este artículo, los recursos totales del Fondo des-
tinarán a atender el plan señalado en el inciso b) del mismo-

ARTICULÓ 49 Si dentro del cupo señalado en el inciso a) 
del artículo 3"? de esta Ley no se dispusiere oportunamente 
del total o de parte de ía suma necesaria para realizar rápi-
damente la construcción del aeródromo de "Cano", en la ciu-
dad de Pasto, autorízase al (Gobierno para tomar en calidad 
de préstamo hecho al mismo Fondo Nacional de Aeródro-
mos, hasta un millón de pesos ($ 1.000.000,) de la Cuenta Es-
pecial de Cambios en el Banco de la República, para lo cual 
celebrará con dicho Banco los acuerdos o contratos a que 
hubiere lugar. Si' por circunstancias muy especiales y en 
extremo justificadas no se pudiese hacer uso de este recur-
so, el Gobierno podrá tomar hasta la suma dicha y en la 
misma calidad de préstamo al Fondo del saldo que Conser-
vare el Fondo de Estabilización por razón de lo dispuesto 
en la Ley 39 de 1945. . , 

ARTICULO 5"? Declárase de utilidad pública y de ínteres 
social la adquisición de las zonas de terreno que cualquier 
entidad de derecho público necesite para -la construcción o 
ampliación de aeródromos ,y decláranse exentos de derechos 
de aduana, bodegaje y giros, los .equipos, maquinarlas.y. en-
seres ,que estas mismas .entidades introduzcan para el fin 
ya anotado y los capitales que se inviertan en su adquisición,. 
" ARTICULO 69 Autorizase al. Gobierno para celebrar con 
cualquiera de los Departamentos contratos de construcción 
delegada de los aeródromos para sus capitales o para las 
ciudades que se acuerden dentro del programa señalado por 
esta Ley. Igualmente puede contratar tal construcción., am- , 
pliaeiones .y mejoras con,' firmas de reconocida, -.compenten-
cia técnica, y efectuar, con ellas toda clase de operaciones en 
orden de llevar a la práctica el plan ordenado en este esta-
tuto legal. 

ARTICULO 79 Los dineros que por concepto de servicios 
del Aeropuerto: de Santa -Agueda reciba Municipio de 
Manizales, de conformidad con el contrato celebrado con 
la Nación el 20 de enero -de 1948, serán destinados por el 
Municipio a reembolsarse los gastos oomprobados hechos-
por él en la construcción, sostenimiento y acondicionamien-
to del citado aeródromo*. La Contraloría General de. la Re-
pública fiscalizará este reembolso del Municipio de Maniza-
les sin que sean necesarios otros trámites para .que este 
reembolso se cumpla* 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su sanción. 
� Dada en Bogotá a veinticuatro de noviembre de mil no-

vecientos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara, de Representantes, JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del Seimdo, .Carlos Y. Rey. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Alejandro 
Vallejo. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
dicieíábre seis de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
BBBNMr-fa Ministro de Gueiya,,Gejr.m4» ÓCAMRO. . 

LEY 74 DE 1948 (DICIEMBRE 6) 
por la'cual se dispone la adquisición de la Casa del Fundador 

de Tiuija y su ^destinación. 
El Congreso .de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 La Nación adquirirá la casa que construyó 

y donde vivió y murió' en Tunja el ilustre fundador de esa 
ciudad, Capitán, Gonzalo Suárez Rendón, inmueble .que ha 
sido declarado monumento nacional, de acuerdo con-la Ley 
5* de 1940. 

ARTICULO 29 El Gobierno. Nacional entregará dicho edi-
ficio al Gobierno del Departamento de Boyacá para su con-
servación y par-a instalar en él las oficinas de Igt Academia 
Boy acense de Historia, el Archiva Histérico de Tunja, la Bi-
blioteca Pública y un Museo -Histórico/así como para actos 
culturales y patrióticos. 

ARTICULO 39 Destínase hasta la suma de cien, mil pesos 
($ 100.000) para la adquisici óii, .r.epar.ación, sin modificarla, 
y para la instalación dé las oficinas referidas. Esta partida 
se incluirá en el Presupuesto de presente vigencia. 

ARTICULO 49 ¡Créase una Junta integrad^,, por-gj. gober -
nador del Departamento de Boyacá, por el Presideñ|&;4e ctó 
Academia, de Historia Boyacense, por el Alcalde d e 4 á ' # ú r 
dad de Tunja, por .el Presidente del Concejo, Municipal Jr 
por el Tesorero del Municipio.: Esta Junta se encargará ft6 
la inversión de la suma de que habla la presente Ley, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes. 

ARTICULO 59 Esta ley regirá desde-su sanción. , 
Dada e.n, Bogotá a veinticinco dé noviembre de mil nove-

cientos .cuarenta y. ocho. 
El Presidente del Senado, MAX DUQUE GOMEZ,—El Pre-

sidente .de la Cámara de Representante^. JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Cirios V- Rey—El Se-
cretario He la Cámara, de Représentante.s,. ÍUejíiiiidro Vajlej». 

' República de, Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciernbre seis de mil novecientos cuarenta , y ocho, 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro, de íiaeienda y Crédito Público, José María 
BERNAL—El Ministro d.e Educación Nacional, Fabio LOZA-
NO Y LOZANO . 

' LEY 75 DE 1948 (DICIEMBRE 6) 
por la' cual se incorpora a la Universidad- Nacional la Facul-

tad de Agronomía de la Universidad de Nariño. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Incorpórase, a la Universidad Nacional la 

Escuela de Agronomía de la Universidad de Nariño, y para 
su dotación y ensanche votase ía sumade doscientos mil pe-
sos ($ 200.000) moneda corriente, sin perjuicio de los auxi-
lios,nacionales que la Universidad de Nariño réc4be..jfleí Té-, 
soro Nacional. 

ARTICULO 29 Facúltase al Gobierno Nacional.,para ceder 
a la Universidad Nacional, con. destino a campos de expe-
rimentación de la Escuela .de Agronomía de Nariño, un loté 
de terreno hasta de veinte (20) hectáreas en la hacienda 
"Obonuco", de propiedad nacional. 

ARTICULO ,39 De la suma destinada por -el artículo 19 de 
esta Ley se harán preferenciaknente inversiones para la do-
tación-de laboráior^oSi,maquinaria' agrícola y biblioteca pa-
ra la Escuela, y también ,sé apropiará yna ,partida p a r a l a 
contratación, de .expertos y profesores extranjeros- al sérvi-
cio de la Facultad. " 

ARTICULO .49 La Universidad Nacional acordará con las 
directivas de la Universidad de Nariño la orientación de la 
Facultad de Agronomía de Pasto,,, así como sus programas 
y planes de estuiaio,- a fin de -buscar que ellos consulten, el 
mediogeogréí feo, sus. eondieiones agríeoias'y las Necesidades 
de prs^yetlbilidad de este sector del pais. ' '�" 

ARTICULO §9 La partida de doscientos -mil ,pfsos 
($ 200.0.00)a que se refiere, esta Ley,, se incluirá invariable^, 
mente en los Presupuestos anuales del Ministerio de Edu-
cación. „ 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticuatro de noviembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho. 
El Presidente ,4el Senado, ANTONIO J, LEMQ.S GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara de Representíú?tes, JORGiÉS 
URÍBÉ MARQUEZ—¿El Secretario del Senado, Cirios V. Rey! 
El Secretario de l a Cámara de Representantes,; Alejandre) 
Vallejo. , 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre seis de m31 novecientos cuarenta y ochó, 

Publiquese y ejecútese. , 

MARIANO OSPINA PERE25 -
El Ministro de Haeienda y Crédito Público, José María' 

BERNAL—El Ministro de Agricultura y Ganadería,- Pedro 
CASTRO MONSALFO—El Ministro de Educación Nacional, 
Fabio L02AN0 Y LOZANO. 

LEY 76 DE 194,8 (DI€JEM¡BRE 6) , 
por la cual se desreta de utilidad pública una zona para -et 

. acueducto de Manizales. 
El Congreso de Colombia 

decreta: . 
ARTICULO 19 Declárase de utilidad pública,, con destino 

al nuevo acueducto de Manizales, las zonas que forman la 
cuenca dei Ríoblanco, quebradas de "Pinares" y '%a Guerra'V 
iiblAüggg Municipip de Manizales y comprendidas di-
chas zems .deatro de los .^gw^ntesJipdéros: "PorVei isfórte ' 
con la Cuchilla del Raizal; por el Óriente, con ía Cuchilla de 
Mirasol, Cordillera Central Cuchilla de Linderos^ p o r ' e l 
Sur ; concia Cuchilla. de La Elvira, Quiebra de Arenales,; Ce- = 


